
CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SANTIAGO
(CORAASAN)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE CORAASAN

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE

"Adquisición de cloro gas y sulfato de aluminio sólido grado A"
Ref erencia No. CORAASAN-CCC-LPN-2023-000L

En el Salón de Reuniones de CORAASAN, ubicado en la Avenida Circunvalación No. 123, Nibaje,
Santiago, República Dominicana, se reunieron los miembros del Comité de Compras de

CORAASAN, hoy día trece (13) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (20231, siendo las

11. y media del día (1:30 p.m.), los señores: el Ing. Andrés Burgos, dominicano, mayor de edad,

provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031{17W70-1, Licda. Ana Eridania Ortega

Filpo, dominicana, mayor de edad, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0353340-6,

Miembro; Lic. Luis Nicolás Ñua"er, dominicano, nuyor de edad, provisto de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 031-0068380-8, Miembro; Ing. Francis Ortega, dominicano, mayor de

edad, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0497526-0, Miembro; y Lic. José
Rodríguez, domìnicano, mayor de edad, provisto de la C&ula de Identidad y Electoral No. 031-

0290054-9, Miembro.

AGENDA

L. Autorizar y determinar el Procedimiento de Selección correspondiente para la

"Adquisición de doro gas y sulfato de aluminio sólido grado 4". Dirigido a

todos los oferentes interesados y hábiles en el Registro de Proveedores del

Estado.

2. Revisar y aprobar, si procede, las Condiciones Generales y Especificaciones

Técnicas del Proceso, Referencia No. CORAASAN-CCC-LPN-2023-000L.

3. Designar a los peritos para la evaluación de las Ofertas, conforme a la

especialidad del requerimiento solicitado.

POR CUANTO: Que, de conformidad con el Certificado de Apropiación Presupuestaria anexo; la

CORAASAN cuenta con la debida apropiación de fondos para la presente compra.

POR CUANTO: Fue trabajado y revisado el Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones

Técnicas, así como el cronograma a seguir para el citado procedimiento.
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POR CUANTO: Que el criterio de adjudicación establecido en el Pliego de Condiciones para el
presente procredimiento, será decidido a favor del oferente cuya propuesta cumpla con los
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionalet
teniendo en cuenta el precio, la calidad, tiempo de enÍega, cumplimiento de garantías y las demás
condiciones establecidas.

EN RETACIÓU A TODO LO ANTES Ð(PUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:

CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 1, de la Ley No. 3Q-06, establece que la Licitación
Pública Nacional: "Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para qrle formulen
propuestas, de enhe las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de
condiciones coffespondientes."

CONSIDERANDO: Que la Resolución No. PNP-0112023, de fecha de fecha tres (3) de enero de dos

mil veintidós (2023), emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, la
cual indica los umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y contrataciones
durante el ejercicio correspondiente al año dos mil veintitrés Q023), por lo cual deberá realizarse
mediante Licitación Pública Nacional.

CONSIDERANDO: Que el artículo 46, del Reglamento de Aplicación de la Ley No.3¿lO-06, emitido
mediante el Decreto No. 543-L2, establece: "De la Licitación Pública Nacional. Las entidades
contratantes deberán invitar a todos los posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores

del Estado que puedan atender el requerimiento".

CONSIDERANDO: Que adicionalmente dicho Reglamento en su artículo 35 indica que: "El
órgano responsable de la organización, conducción y ejecución del procedimiento de
Licitación Pública Nacional o internacional, es el Comité de Compras y Contrataciones
de la Entidad Contratante."

CONSIDERANDO: Que es obligación de la CORAASAN garantizar que las compras de bienes y
servicios que realice la Institución sean realizadas con irrestricto apego a la normativa vigente y a
los principios de transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los

oferentes, entre otros.

MSTA: La Ley No. 340{6, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior modificación
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No.340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-13,

de fecha seis (6) de septiembre de dos mil doce (2012).

MSTO: El pliego de condiciones generales y especificaciones técnicas del Proceso.

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria.
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El Comité de Compras y Contrataciones, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No, 34O-

06, sobre Compras y Contrataciones públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha
dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su modificatoria contenida en la Ley No.44946,
de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el Reglamento de Aplicación, emitido
mediante de Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012), por
unanimidad de votos, decide adoptar las siguientes resoluciones:

Resolución Número Uno (1):

AUTORIZAR como al efecto AUTORIZA el Procedimiento de LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL para la "Adquisición de doro gas y sulfato de aluminio sólido grado A", referencia

No. CORAASAN-CCC-LPN-2023-000L.

Resolución Número Dos (2):

APROBAR como al efecto APRUEBA el Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones
Técnicas del proceso.

Resolución Número Tres (3):

DESIGNAR como al efecto DESIGNA a los señores Ing. Andy Durán (Perito Técnico), Lic. Rafael

Estrella (Perito Fínanciero), Lic Nicole Pichardo (Perito Legal) como peritos para evaluar las

ofertas de los potenciales oferentes, en el marco del presente procedimiento.

Resolución Número Cuatro (4):

ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad de Compras y Contrataciones la publicación de la
convocatoria y el Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Téoricas del presente
procedimiento en la Web de la CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
SANTIAGO (www.coraasan.gob.do) y en el Portal Administrado por el Órgano Rector, Dirección
General de Contrataciones Públicas, (www.comprasdominicana,gov.do), así como a la
incorporación de las constancias de las referidas publicaciones en el expediente administrativo del
presente procedimiento.

Conduida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las dos horas de la tarde (2:00

p.m.), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de

aprobación y conformidad con su contenido.

Firmado: Ing. Andrés Burgos, Presidente del Comité; Lic. Ana Eridania Ortega Filpo,

Miernbro; Lic. Luis Nicolás í+lvarez, Miembro, Ing. Francis Ortega, Miembro, Lic. José Rodríguez,

Miembro.

Firman los del comité:
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Lic. Ana Eridania Ortega Filpo
Directora Plan. y. Desarrollo

Lic. J

Enc.
Rodríguez
Información
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DIRECCÚN

INANCIERA
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Francis

Ing. Burgos
del Comité
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